
COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.065
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 10 de

febrero de 2011 se otorga a Agrícola Montepilar, S.L., la concesión de un apro-
vechamiento de aguas públicas derivadas de dos pozos en la cuenca del río
Frasno, perteneciente a la cuenca de río Jalón (90130) por su margen derecha,
fuera de zona de policía de cauces, en el paraje “Casa Carrasco”, polígono 13,
parcela 209 (captación núm. 1) y “Cabezo del Ventorrillo”, polígono 27, par-
cela 7 (captación núm. 2), en término municipal de Calatorao (Zaragoza),
durante los meses de marzo a octubre, ambos incluidos, con volumen máximo
anual de 280.033 metros cúbicos, y un caudal medio equivalente en el mes de
máximo consumo (julio) para el conjunto de las dos tomas de 28,153 litros por
segundo, destinado a riegos de 38,5 hectáreas en el polígono 13, parcelas 96,
109, 110, 111, 205, 206, 208, 209, 211, 214, 215, 216, 217, 295 y 296, y en el
polígono 14, parcelas 17, 209 y 215, que se regarán con las aguas derivadas de
la captación núm. 1, y en el polígono 27, parcelas 7, 77, 125, 127, 138, y en el
polígono 28, parcela 29, que se regarán con las aguas derivadas de la captación
núm. 2, en el mismo término municipal mencionado y con sujeción a las con-
diciones que figuran en la resolución citada. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 10 de febrero de 2011. — El comisario de Aguas, P.A.: El

comisario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.066
Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del Ebro de fecha 15 de

febrero de 2011 se otorga a Comunidad de Regantes Fincas Lasheras Blanco,
Fincas Lasheras Blanco, S.L., la concesión de un aprovechamiento de aguas
públicas subterráneas a derivar de dos sondeos pertenecientes a la cuenca del
río Jalón (90130) por su margen derecha, en el paraje “Los Plantados” (parce-
las núms. 169 y 81), en la localidad de Calatorao (Zaragoza), con un caudal
medio equivalente en el mes de máximo consumo de 58,82 litros por segundo
para el conjunto de las tomas, con destino a riego de 73,5661 hectáreas (fincas
núms. 28, 72, 74, 76, 80, 81, 161, 166, 169, 181, 195, 240, 242, 249, 261, 252,
267 y 302 del polígono 7) y con sujeción a las condiciones que figuran en la
resolución citada. 

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, a 15 de febrero de 2011. — El comisario de Aguas, P.A.: El

comisario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.

COMISARIA  DE  AGUAS Núm. 4.069
La Sociedad Municipal de Rehabilitación Urbana de Zaragoza, S.L., ha

solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas públicas subterráneas
cuyos datos se indican a continuación:

El aprovechamiento consistirá en un pozo de captación de 50 metros de
profundidad y otro pozo de inyección situado el pozo de captación en la mar-
gen derecha del río Ebro, fuera de zona de policía de cauces, en el paraje calle
Casta Alvarez, 95, parcela 6140248XM7164A0001FZ. El equipo de eleva-
ción previsto consistirá en una electrobomba de 17,6 CV y un caudal instan-
táneo de 12,8 litros por segundo. El agua se destinará a usos industriales
(refrigeración de 82 viviendas y centro musical), en el término municipal de
Zaragoza. El volumen total anual destinado será de 72.864 metros cúbicos y
el caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo será de 2,267
litros por segundo.

Lo que se hace público para general conocimiento y para que quienes se
consideren perjudicados con esta petición puedan presentar por escrito sus
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro durante el plazo de
veinticinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de este
anuncio en el BOPZ, a cuyo efecto el expediente y la documentación técnica
estarán de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del Ebro (paseo de
Sagasta, 26-28, Zaragoza), en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 17 de febrero de 2011. — El comisario de Aguas, P.D.: El comi-
sario adjunto, Manuel Secanella Ibáñez.

SECCION  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A L A D R E N Núm. 4.140

Por resolución de Alcaldía de 14 de marzo de 2011 se ha aprobado el
padrón fiscal del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica 2011:

1.º Dicho padrón se expone al público por un plazo de quince días, a contar
desde el día siguiente al de aparición del presente anuncio en el BOPZ, duran-
te el cual estará a disposición de los interesados en las oficinas municipales.

2.º El plazo de ingreso en período voluntario se extenderá desde el 15 de
marzo al 14 de mayo de 2011, ambos días inclusive.

3.º Lugar de pago: Entidad bancaria colaboradora en la recaudación del
Ayuntamiento, es decir, Ibercaja de Paniza.

4.º Medios de pago: Mediante transferencia bancaria o ingreso directo en  la
entidad antes citada. Los recibos domiciliados se cargarán en las cuentas seña-
ladas por los contribuyentes.

5.º Recursos: Contra el acto de aprobación de los padrones y de las liquida-
ciones incorporadas al mismo podrá formularse recurso de reposición ante la
Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la finaliza-
ción del período de exposición pública del correspondiente padrón.

6.º Transcurrido el período voluntario de pago se iniciará el período ejecu-
tivo, que determina el devengo de los recargos del período ejecutivo y del inte-
rés de demora, de conformidad con lo previsto en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria.

Aladrén, 14 de marzo de 2011. — El alcalde-presidente, José Cester Gadea.

A L A G O N Núm. 4.101
De acuerdo con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y no habiéndose podido practicar
notificación mediante el servicio postal de Correos por “ausente reparto” (no
retirado en oficina), se procede a efectuar la notificación del acto que se reseña
a continuación, mediante anuncio en el BOPZ y en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio.

Contenido del acto: Notificación de resolución de Alcaldía de fecha 26 de
noviembre de 2010 por la que se concede licencia para ejecutar la obra “lavar
fachada” en inmueble sito en calle San Juan, número 29.

Destinatario: Salvador Mur Sánchez.
Lugar y plazo donde puede comparecer para entrega de notificación: Ayun-

tamiento de Alagón (plaza de España, número 1), en el plazo de quince días
hábiles desde la publicación de este anuncio.

Alagón, a 18 de marzo de 2011. — El alcalde, José María Becerril Gutié-
rrez.

B A R D A L L U R Núm. 4.142
Al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al

público, queda automaticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario pro-
visional del Ayuntamiento de Bardallur adoptado en fecha 18 de marzo de
2010 sobre fraccionamiento del pago de los recibos de bienes inmuebles urba-
nos, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses contado a partir del día siguien-
te al de la publicación de este anuncio.

Bardallur, a 18 de marzo de 2011. — El alcalde, José Miguel Domínguez
Santos.

ANEXO
Se establece el pago de los recibos de bienes inmuebles urbanos domicilia-

dos y de un importe superior a 50 euros en dos fracciones, sin intereses, dentro
del mismo ejercicio. El calendario será establecido por el órgano gestor del
impuesto. El calendario de pago establecido por Diputacion Provincial de
Zaragoza es el siguiente:

—Junio: El primer pago fraccionado, los de menos de 50 euros y los no
domiciliados.

—Octubre: El segundo pago fraccionado.

B O T O R R I T A Núm. 4.199
Finalizado el período de información pública sin que se hayan presentado

reclamaciones al acuerdo de modificación número 5 del presupuesto de 2010,
en la modalidad de suplemento de crédito (incrementado gastos, financiados
con minoración de crédito del presupuesto de gasto, así como mediante incre-
mento de saldo del presupuesto de ingresos), han quedado definitivamente
aprobados dichos acuerdos en virtud de lo acordado por el Pleno de este Ayun-
tamiento en sesión celebrada el día 30 de diciembre de 2010 y las disposicio-
nes reguladoras de las Haciendas Locales (169.1 y 177.2 del Real Decreto
legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales).

De acuerdo con lo señalado en el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, mediante el presente anuncio se presenta el resumen de los
capítulos afectados por las indicadas modificaciones presupuestarias:

Estado de ingresos
• Incremento: 7.667,74 euros.
—Capítulo 2: 3.400 euros.
—Capítulo 3: 129,14 euros.
—Capítulo 5: 4.138,60 euros.
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